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ACUERDO UNIÓN EUROPEA-MERCOSUR. SITUACIÓN Y EFECTOS SOBRE EL SECTOR DEL 
LIMÓN 

El acuerdo fue firmado el pasado 17 de enero, aunque el parlamento europeo la ha paralizado al 
solicitar al Tribunal de Justicia de la UE (TJUE) que evalúe su legalidad. 

Los actuales aranceles al limón fresco de países Mercosur que entra en Europa que 
actualmente son del 6,4% se desmantelarán de manera progresiva en 7 años. 

En el caso del zumo de limón, el actual arancel del 15,2% se eliminará en un plazo de 11 
años mientras que el del aceite esencial de limón se desmantela de manera inmediata a la 
firma del acuerdo (ahora es del 7%). 

¿Existe algún mecanismo de protección a los productores europeos? 
  
La Presidencia del Consejo y el Parlamento Europeo han llegado a un acuerdo provisional 
(pendiente de aprobación a fecha de hoy) sobre un Reglamento que establece el modo en que la 
UE puede suspender temporalmente las preferencias arancelarias  de las importaciones 
agrícolas del Mercosur si esas importaciones perjudican a los productores de la UE. 
  
¿Cómo se valorará si la importación de productos de MERCOSUR genera perjuicio a los 
productores europeos? 
  
En el caso de los productos sensibles (incluidos los cítricos) por regla general se considerará que 
un precio sub-cotizado del 5 % por producto, junto con un aumento del 8 % de los volúmenes de 
importación preferenciales en una media de tres años, o una caída del 5 % de los precios de 
importación, es motivo suficiente para iniciar una investigación. 
  
Las investigaciones (y las decisiones correspondientes) se cerrarán en un plazo de cuatro 
meses y, en casos urgentes, podrán adoptarse medidas provisionales en un plazo de 21 días. La 
idea de este proyecto de Reglamento es que la UE pueda reaccionar rápidamente a 
perturbaciones del mercado causadas por un aumento de las importaciones agrícolas 
procedentes del Mercosur. 
  
¿Serán efectivas estas cláusulas de salvaguardia? 
  
Sinceramente no somos muy optimistas. Conociendo los antecedentes estos procesos son largos 
y complejos y cuando se toma una decisión ya la campaña ha terminado. Pero desde AILIMPO 
haremos un seguimiento de la situación de mercados y estaremos activos ante las 
administraciones. 
  
  
SITUACIÓN A DAA DE HOY. MERCOSUR EN MODO “PAUSA” 
  
El Parlamento Europeo ha “frenado” la aprobación del acuerdo comercial UE-Mercosur. La 
suspensión se produce tras una ajustada votación, celebrada en la Eurocámara, por la que se ha 
decidido remitir el tratado comercial al Tribunal de Justicia de la UE (TJUE), como había solicitado 
un grupo de izquierda minoritaria.
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En concreto, la Eurocámara ha dado luz verde, por 334 votos a favor, 324 en contra y once 
abstenciones, a una moción que cuestiona si el acuerdo respeta los tratados de la Unión. 
  
En el caso de los eurodiputados españoles, votaron de la siguiente manera: 
  

• A favor de paralizar el Acuerdo y enviarlo al TJUE: Vox, Sumar, ERC y BNG 
• En contra de paralizarlo y por lo tanto en contra de enviarlo al TJUE: PP, PSOE, PNV y Se 

Acabó la Fiesta. 
• Podemos y Bildu no votaron 

  
En síntesis, el Parlamento está enviando el texto del acuerdo al Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea para que compruebe su legalidad y su conformidad con los Tratados y derecho 
comunitario. En principio, y teniendo en cuenta algunos precedentes, sorprendería que el Tribunal 
emitiera un dictamen desfavorable al respecto. 
  
Pero los procedimientos judiciales llevan mucho tiempo y hay un enorme retraso, lo que significa 
que la votación pendiente del Parlamento sobre la ratificación del acuerdo con Mercosur se 
retrasará efectivamente varios meses, si no más de un año.  
  
En teoría, la Comisión, dado que fue aprobado por el Consejo a principios de este mes, ya puede 
aplicar de forma provisional partes del acuerdo, aunque habría que comprobar cuáles sería 
posible aplicar. En todo caso, se trataría de un ejercicio “de alto riesgo” por parte de la Comisión 
dada la sensibilidad política del tema. 
  
No está claro si la presidenta de la Comisión Ursula von der Leyen utilizará una cláusula del 
propio tratado que le permitiría aplicarlo de forma provisional a pesar de que eso podría causar 
un conflicto gravísimo entre las dos instituciones: Comisión y Parlamento Europeo. 
  
  

PRODUCTO ARANCEL 
ACTUAL

PLAZO DE 
DESMANTELAMEINTO

LIMONES FRESCO 6,4 % Progresivo en 7 años

ZUMO DE LIMÓN 15,2 % Progresivo en 11 años

ACEITE ESENCIAL DE LIMÓN 7 % Inmediato a la firma del acuerdo

CÁSCARA DESHIDRATADA 1,6 % Inmediato a la firma del acuerdo
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ACTIVIDADES DE LA INTERPROFESIONAL 

!  Jornada de Presentación del proyecto AGEFIS de AILIMPO para el 
Monitoreo de plagas. 

!  Reunion del Comité Director de EU Good Move en Madrid. 

!  Reunión Indicadores Coca-Cola en la Facultad de Economía UMU. 

!  Reunión con el Presidente de la Región de Murcia. 

!  Asistencia a la Sesión Plenaria de cierre “Encuentro por el Mar Menor. 

!  Reunión con los participantes del Proyecto de Agricultura Regenerativa de AILIMPO. 

AILIMPO CAMPO 30 DE ENERO DE 2026

AILIMPO SE REUNE CON EL PRESIDENTE DE LA REGION DE MURCIA 

El presidente de la Región de Murcia, Fernando López Miras, recibió el pasado 26 de enero en 
el Palacio de San Esteban al nuevo presidente de la Asociación Interprofesional de Limón y 
Pomelo (Ailimpo), Joaquín Rubio, para analizar la situación del sector y sus desafíos más 
inminentes. 

Durante la reunión de trabajo se puso en valor "el proyecto AGEFIS, una iniciativa de gestión 
fitosanitaria sostenible en limón que comenzó como piloto en 2024 con 20 estaciones 
instaladas en los municipios de Murcia, Fortuna, Santomera y Abanilla. 

 Actualmente, la red ha experimentado un crecimiento del 400 por ciento, alcanzando las 100 
estaciones de control, que se extienden ya a las provincias de Alicante, Málaga y Almería. 

Gracias a esta iniciativa, se pone 
a disposición de los agricultores 
información clave para optimizar 
la aplicación de tratamientos 
fitosanitarios, reducir costes 
i n n e c e s a r i o s y e n s a y a r 
alternativas de control biológico.  

Así lo destacó la consejera de 
Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, Sara Rubira, quien subrayó 
el valor estratégico de este 
sistema para mejorar la eficiencia 
y sostenibilidad del manejo 
sanitario de los cultivos. 
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AILIMPO PATROCINADOR DEL X DUATLÓN CIUDAD DE 
MURCIA 
!  Presentamos el cartel y camiseta oficial del X 
Duatlón Ciudad de Murcia !  

¡Hechos para correr, sentir y presumir de nuestra 
tierra!  

Un diseño lleno de energía, color y esencia murciana, 
inspirado en nuestros limones y en el carácter vibrante 

de esta prueba tan especial. 

"  Todos los participantes recibirán la 
camiseta oficial de la prueba gracias a 
AILIMPO ! #  
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Avenida del Río Segura s/n, 30540 Blanca - Murcia

Tel: 968 77 84 46  |  info@fundacionpedrocano.es 

www.fundacionpedrocano.es

GOOD MOVE PATROCINA EL MARATÓN DE 
MURCIA JUNTO CON AILIMPO 

En un entorno que representa los valores 
de esfuerzo, constancia y superación 
personal, queremos lanzar el mensaje de 
que no hace falta correr una maratón 
para cuidarse. Cualquiera puede 
empezar con gestos sencillos, como 
caminar más o planificar las comidas con 
antelación para introducir alimentos más 
saludables. 

Además de patrocinar la carrera, vamos a 
estar en la Feria del Corredor, en el 
espacio donde los participantes recogen 
sus dorsales. Allí hemos preparado un 
s t a n d p e n s a d o p a r a i n t e r a c t u a r 
directamente con los corredores y 
ofrecerles información 
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JORNADA PRESENTACION PROYECTO AGEFIS 
El pasado 13 de enero se celebró una jornada que contó con la asistencia de más de 90 
personas entre agricultores y técnicos, supuso para los productores de limón y pomelo la 
oportunidad de conocer el proyecto 
AGEFIS y cómo la información semanal 
de situación fitosanitaria en las fincas les 
puede ayudar a mejorar la eficacia y la 
eficiencia en el control de la plagas y 
enfermedades de sus cultivos. 

Se trata de una iniciativa pionera 
liderada por el sector a través de 
AILIMPO para aumentar la calidad del 
limón y el pomelo, mejorando la 
rentabilidad para los productores. 

La jornada fue inaugurada por el presidente de AILIMPO, así como representantes de Cajamar, 
el Ministerio de Agricultura y la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Región de Murcia. A continuación, Vicente Dalmau, jefe de servicio de Sanidad Vegetal de la 
Generalitat Valencia, realizó una presentación sobre las principales preocupaciones 
fitosanitarias en limón y pomelo.  

Por último, el equipo técnico de AILIMPO expuso el proyecto AGEFIS, utilizando para ello 
sendos videos demostrativos sobre la recogida de los datos en las fincas y el acceso a la 
información pública a través de la aplicación web. 

Esta jornada supuso la oportunidad de 
mostrar al conjunto del sector citrícola, 
los problemas fitosanitarios y como, a 
través de este proyecto, podemos 
ayudar a mejorar el control de las 
plagas y enfermedades de estos 
cultivos de manera sostenible. 

El proyecto AGEFIS está ejecutado y 
coordinado por AILIMPO y se financia 
fundamentalmente por el propio sector a 
través de la Extensión de Norma que se 
complementa con un convenio de 
colaboración del gobierno regional de 
Murcia que permite el monitoreo de las 
plagas de cuarentena. 

Más información en la web agefis.ailimpo.com 

http://agefis.ailimpo.com
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NUEVAS OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA FERTILIZACIÓN. 

Desde el 1 de enero de 2026 es obligatorio registrar los aportes de nutrientes o materia 
orgánica al suelo agrario en el cuaderno de explotación. 

Tras la publicación del Real Decreto 934/2025, que modifica el Real Decreto 1051/2022, de 27 
de diciembre, de nutrición sostenible en los suelos agrarios, a continuación os indicamos las 
fechas de entrada en vigor de los siguientes aspectos relativos a la fertilización. 

R E G I S T R O D E A P O R T E D E 
FERTILIZANTES EN EL CUADERNO DE 
EXPLOTACIÓN. 

Desde el pasado 1 de enero de 2026, los 
titulares de explotaciones agrícolas, en el 
plazo máximo de 1 mes desde la fecha 
en la que se realice un aporte de 
nutrientes o materia orgánica al suelo 
agrario, tienen que registrarla dicha 
operación en una nueva sección de 
« Fe rt i l i z a c i ó n » d e l c u a d e r n o d e 
explotación.  

Solo existe una excepción a esta obligación para las explotaciones de cítricos y es el caso de 
que la superficie de regadío sea de 1 hectárea o menos. 

  
PLAN DE ABONADO 

A partir del 1 de septiembre de 2026 será obligatorio que las explotaciones agrícolas 
elaboren y apliquen un plan de abonado en cada unidad de producción integrante de la 
explotación. 
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www.ailimpo.com 

https://good-move.eu/es/ 

http://www.ailimpo.com
https://good-move.eu/es/

